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Polarización política y
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En septiembre de 2020, la Comisión Europea publicó su primer informe sobre el Estado de
Derecho de cada uno de los 27 Estados miembro de la Unión Europea. La independencia
del poder judicial, la corrupción, y el pluralismo de los medios –con el acento en los
derechos fundamentales a la libertad de información y de expresión– son los ejes de ese
examen de la calidad democrática de los Estados. En el caso de España, aparecen sombras
en estos ámbitos. Para abordar la cuestión del pluralismo informativo, el informe de la
Comisión Europea tiene en cuenta el Media Pluralism Monitor (MPM) que elabora el Centro
para el Pluralismo y la Libertad de los Medios de Comunicación (CMPF) del Instituto
Universitario Europeo con financiación de la Unión Europea. El MPM consta de un
cuestionario con 200 indicadores que auscultan ese pluralismo en ámbitos como la
protección de los derechos fundamentales, el mercado de los medios, su independencia
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política y la inclusión social. Los autores de esta contribución forman parte del equipo que
desde hace cuatro años elabora el Media Pluralism Monitor correspondiente al Estado
español. El propósito de este artículo es analizar los principales problemas que erosionan el
pluralismo en nuestro sistema mediático, centrándonos en la polarización política y
mediática.

En 2004, Hallin y Mancini [1] caracterizaron el sistema mediático español como propio del
“pluralismo polarizado”, y estudios posteriores han venido confirmando que sigue instalado
en esa categoría [2] [3]. Un elemento clave a la hora de definir los sistemas de medios es el
“paralelismo político”, definido como el vínculo entre medios y partidos políticos [4]. En los
países con un sistema de pluralismo polarizado, el paralelismo político convive con la
instrumentalización política de los medios, y comporta, como riesgo asociado, la
polarización, de forma que las personas sólo confían en una fuente de información afín a
sus posiciones políticas sin buscar otros puntos de vista [5]. Díaz Nosty (2011) onsidera que
la polarización política ha trasladado al seno de los medios tensiones y prácticas partidistas
que alteran su rol normativo, les restan credibilidad y los apartan de su cometido de ofrecer
información veraz. En un sistema de medios como el español, marcado por la importancia
de los medios de nivel subestatal, la tendencia a la polarización también aparece en los
medios a escala autonómica, donde surgen “formas indirectas de intervención, más allá del
control gubernamental de las televisiones públicas” [6], de forma que se han reproducido a
esa escala las relaciones de conveniencia entre grupos mediáticos y poderes públicos
mediante la concesión de licencias y la asignación de publicidad institucional, entre otros
mecanismos.

Movilizar audiencias

El modelo de pluralismo polarizado del sistema mediático español se caracteriza por un
periodismo ideológicamente alineado con los principales partidos políticos, en el que la
opinión se orienta a movilizar ideológicamente a las audiencias [7]. Según el estudio de
Carratalá y Valera-Ordaz del año 2020, los medios españoles exhiben el máximo nivel de
paralelismo político debido a una democratización tardía, un nivel bajo de
profesionalización periodística y un desarrollo moderado del mercado de los medios de
comunicación. Por lo que respecta al periodismo propiamente político, “claramente está
muy politizado y se basa en alineamientos ideológicos”, afirman Humanes, Martínez-Nicolás
y Saperas en un estudio del año 2013 [8]. PPara estos autores, las razones que explican
esta situación son, por un lado, las tensiones que se generan entre los medios y los partidos
por la concesión de licencias radiofónicas desde el decenio de 1990, así como por las
ayudas a la prensa, ya sea publicidad institucional o subvenciones; en segundo lugar, por la
consolidación de un periodismo orientado hacia la opinión, fundamentalmente en el formato
de tertulia en radio y televisión, en el que los periodistas actúan como representantes de
posiciones ideológicas coincidentes con las de los partidos políticos. De esta forma, la
polarización de la prensa contribuye a la polarización de la sociedad. Y, en ese sentido,
Espanya es el país más polarizado de Europa, y 2019 fue el año más polarizado de la etapa
democrática, continuando así un incremento progresivo en lo que llevamos de siglo [9].

https://ces.fas.harvard.edu/uploads/files/events/GAH-Affective-Polarization-in-Democratic-Polities.pdf
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El pluralismo polarizado del sistema mediático español tiene que
ver con una democratización tardía, un nivel bajo de
profesionalización periodística y un desarrollo moderado del
mercado de los medios de comunicación

La prensa está inmersa en esa polarización, como afirma Alfonso Armada, presidente de
Reporteros Sin Fronteras España: “La polarización extrema que afecta a la política se ha
trasladado a los medios y, de los medios, a la sociedad civil”. A ello ha contribuido el
conflicto político en Cataluña y el crecimiento del partido de ultraderecha Vox, que ha
practicado una estrategia comunicativa, desarrollada por otros partidos populistas a nivel
global, que se caracteriza por «ataques a los medios de comunicación y a las instituciones
de control, el rol de las redes sociales en el éxito del populismo, las implicaciones del ruido
mediático populista y la desintermediación de la comunicación populista” [10]. Además, Vox
ha utilitzat les xarxes socials per a la seva estratègia sin depender de los medios de
comunicación tradicionales.

La irrupción de los medios digitales

La polarización se traduce, desde el punto de vista del consumo de información, en la
exposición selectiva (selective exposure) y en la formación de echo-chambers. Sin embargo,
algunos estudios apuntan a que la prensa digital y la propagación de noticias en redes
sociales pueden ampliar el pluralismo y reducir la polarización [11] [12]. La irrupción de
medios digitales abre interrogantes sobre su ubicación en el modelo de pluralismo
polarizado. Un estudio (que analizó 434 artículos de opinión en 18 diarios nativos digitales)
concluyó que el sector de los medios digitales está políticamente polarizado de forma
similar al de la prensa en papel, con un predominio de las posturas conservadoras [13]. Sin
embargo, la percepción del ciudadano sobre los medios digitales es diferente a la que tiene
sobre los medios tradicionales: considera que tienen menos ataduras comerciales y que
explican su situación financiera de una manera más transparente [14]. Algunos autores
consideran que algunos diarios digitales (InfoLibre, Eldiario.es, El Confidencial) intentan
potenciar su función de watchdog, e incorporan la investigación y el control de la política
como estrategia para atraer público y conectar con los intereses de la población [15].
Muchos cibermedios fueron impulsados por periodistas que sufrieron desempleo o empleo
precario tras la crisis de 2008; por este motivo, hay algunos estudios que consideran que
tienen una relación diferente con la clase política [16].

Además de los problemas de polarización política, las presiones comerciales sobre las
redacciones son tan frecuentes y están tan normalizadas que llegan a constituir una norma
periodística de facto, prevaleciendo incluso por encima de normas y valores propios del
periodismo [17]. La transformación tecnológica de los diarios y la búsqueda de un modelo
de negocio para su existencia digital, junto con la crisis económica de 2008 y la pandemia
de 2020, han provocado problemas financieros para muchos medios, y han aumentado el
poder de negociación de los anunciantes a la hora de influir en la autonomía de los medios.

https://www.rsf-es.org/espana-rsf-exige-que-cesen-las-agresiones-a-periodistas-en-cataluna-y-pide-responsabilidad-a-politicos-y-medios-para-rebajar-la-tension/
https://elpais.com/politica/2018/12/12/actualidad/1544624671_005462.html
https://elpais.com/politica/2018/12/12/actualidad/1544624671_005462.html
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En este contexto de crisis, los principales grupos mediáticos han afrontado la
descapitalización vendiendo activos y dando entrada a nuevos socios procedentes de
sectores financieros como fondos de inversión [18].

Una de las paradojas de la prensa española es que, siendo la encargada de actuar de
contrapoder de los otros poderes y de exigir su transparencia, suspende en su propia
transparencia, según indica el informe Primera plana 2019. Informe de transparencia y
buen gobierno sobre independencia y credibilidad editorial de los grupos de comunicación.
Ninguno de los 20 grupos de comunicación analizados en ese estudio obtuvo la calificación
de transparente a la hora de informar sobre sus políticas de transparencia encaminadas a
proteger su independencia y su credibilidad editorial.

La transformación digital de los periódicos, la crisis económica de
2008 y la pandemia han provocado problemas financieros para
muchos medios, aumentando así el poder de negociación de los
anunciantes a la hora de influir en su autonomía

Los grupos que cotizan en bolsa (Atresmedia, Mediaset, Prisa, RCS Media Group y Vocento)
tienen la exigencia legal de informar sobre los titulares de la propiedad y el funcionamiento
de sus órganos de gobierno, a diferencia de los grupos no cotizados, en los que la
publicación de esa información es voluntaria. Sin embargo, la mayor transparencia de estos
grupos cotizados “no se traduce en una mayor eficacia a la hora de gestionar los riesgos
que pueden afectar a su credibilidad e independencia editorial”, ya que en muchos casos
las amenazas proceden de los titulares de la propiedad y de los miembros de sus órganos de
gobierno, “que utilizan su posición de dominio para tratar de influir en la línea editorial o
priorizar los objetivos financieros sobre los editoriales”, asegura el informe. Los autores
destacan la extrema opacidad de los grupos no cotizados.

Sin independencia

Los propios periodistas, según el informe anual de la Profesión Periodística que elabora la
Asociación de la Prensa de Madrid (APM), onsideran que los dos primeros problemas que
afectan a su profesión están relacionados con las condiciones laborales, mientras que los
dos siguientes son “la falta de rigor y neutralidad en el ejercicio profesional” y “la falta de
independencia política y económica de los medios en los que trabaja”, una queja que se
repite año tras año. De los periodistas que tienen un contrato laboral con el medio para el
que trabajan, sólo el 24% afirma que nunca ha recibido presiones sobre su independencia, y
el resto las ha recibido en alguna ocasión (44%), en varias ocasiones (20%) o en muchas
ocasiones (12%). Y esas presiones proceden mayoritariamente de los directivos del propio
medio y de políticos. Sólo el 27% afirma que resiste a las presiones, mientras que el 59% se
opone, pero termina por ceder. En ese contexto, una respuesta indeseable es la
autocensura, que reconoce aplicar el 57% de los periodistas.

https://www.hazfundacion.org/informes/primera-plana-informe-transparencia-buen-gobierno-independencia-credibilidad-editorial-grupos-comunicacion-2019
https://www.hazfundacion.org/informes/primera-plana-informe-transparencia-buen-gobierno-independencia-credibilidad-editorial-grupos-comunicacion-2019
https://www.apmadrid.es/wp-content/uploads/2020/11/Informe-APM-2019.pdf
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Respecto a las condiciones laborales, el informe indica que los periodistas consideran que
los principales problemas son la mala retribución del trabajo, y el aumento del paro y la
precariedad laboral. La crisis provocada por la pandemia de Covid-19 ha empeorado la
mala situación que se arrastraba desde la crisis financiera de 2008: en julio de 2020, la
Encuesta de Población Activa (EPA) que publica el INE mostró que entre abril y junio de
ese año 11.400 comunicadores o periodistas habían perdido su empleo, y en abril de 2020
el número de periodistas afectados por un expediente de regulación temporal de empleo
(ERTE) era de 24.107 personas.

Los periodistas consideran que los problemas que afectan a su
profesión son la mala retribución del trabajo, el aumento del paro,
la precariedad laboral y la falta de neutralidad de los medios

Frente a esta situación de precariedad, las diversas asociaciones profesionales de
periodistas muestran una representatividad fragmentada, agravada por el hecho de no
saber el número de periodistas que ejercen la profesión, ya que, a diferencia de otros
países, no existe un censo o registro de periodistas en España. Un estudio del año 2020 [19]
sitúa esa cifra en 25.000 profesionales del periodismo. La fragmentación y la dispersión de
la profesión abonan, según los autores de este estudio, “la idea de que los periodistas se
sienten, sobre todo, responsables ante su conciencia“ y “sugiere una concepción solitaria
de la profesión, en la que el diálogo ético se plantea y se resuelve de forma individual».

Discurso del odio, Código Penal y libertad de expresión

La polarización política se traduce en un incremento del discurso del odio en las redes
sociales. Según el Informe de la evolución de los delitos de odio en España 2019, del
Ministerio del Interior, durante ese año se registraron un total de 1.706 delitos e incidentes
de odio, un 6,8% más que en 2018. En el ámbito de internet y de las redes sociales, el
incremento fue del 22,9%.

La Comisión Europea, en su informe sobre el Estado de Derecho en España, denuncia la
existencia de tipos penales desproporcionados en casos de, por ejemplo, injurias a la
Corona; y critica la Ley Orgánica de Protección de la Seguridad Ciudadana (LOPSC) por sus
restricciones a la libertad de expresión. Sin embargo, el Gobierno español ha desoído los
requerimientos en este sentido, tanto de la Comisión Europea como de organismos
internacionales y de instituciones de la sociedad civil. En enero de 2020, la Plataforma en
defensa de la Libertad de Información y varias organizaciones de la sociedad civil
participaron en el tercer Examen Periódico Universal (EPU) de la ONU a España, y entre
sus conclusiones hay recomendaciones para mejorar la libertad de expresión e información,
entre ellas, la necesidad de reformar el Código Penal, la LOPSC y el Real Decreto ley
14/2019. Al amparo de estas leyes, cuestionadas internacionalmente, los tribunales
españoles han impuesto condenas que limitan la libertad de expresión.

https://www.apmadrid.es/wp-content/uploads/2020/11/Informe-APM-2019.pdf
https://www.interior.gob.es/documents/642012/3479677/Informe+sobre+la+evoluci%C3%B3n+de+delitos+de+odio+en+Espa%C3%B1a%2C%20a%C3%B1o+2019/344089ef-15e6-4a7b-8925-f2b64c117a0a
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?qid=1602579986149&uri=CELEX%3A52020SC0308
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Conclusiones

Un contexto de falta de pluralismo y de polarización está erosionando la democracia
española, porque afecta a los dos pilares esenciales para sostenerla: la tolerancia mutua
(nuestros adversarios, siempre que respeten el marco constitucional, tienen el mismo
derecho que nosotros a existir, competir por el poder y gobernar), y la contención
institucional (evitar las acciones que respetan la ley escrita, pero que vulneran su espíritu)
[20]. Según un estudio reciente [21], los ciudadanos españoles no consideran como
periodismo, sino como desinformación, aquellos medios que identifican con posiciones
ideológicas muy distintas de las propias. Los ciudadanos, pues, identifican y perciben
perfectamente la polarización política y mediática, lo que afecta a su percepción global del
sistema de medios, así como su confianza en el periodismo y en los medios de
comunicación.

La polarización política y mediática no es un fenómeno nuevo en España, como bien
describieron Hallin y Mancini a inicios de siglo XXI: 42 años después de la recuperación de
la democracia, el sistema mediático español no ha evolucionado hacia cotas más altas de
pluralismo, y sigue estancado en el sistema de pluralismo polarizado. Al contrario de lo que
generalmente se supone, las redes sociales no han llevado a una mayor polarización, ni
actúan como cámaras de eco que favorezcan la exposición selectiva de los ciudadanos. Todo
lo contrario, la proliferación de medios digitales y la mayor relevancia de redes sociales y
plataformas como WhatsApp favorecen la exposición accidental a contenidos informativos
que los ciudadanos no tienen frecuentemente en su dieta mediática habitual. Los medios
digitales y las redes pueden influir de manera positiva a mejorar la actual situación de falta
de pluralismo y polarización, pero hay que esperar para tener perspectiva y tener también
en cuenta que hay otros factores a considerar.

La credibilidad de la función normativa de contrapoder de los medios debe sustentarse en
la transparencia a la hora de informar de la estructura de su propiedad, dando a conocer
así al lector cuáles son sus vínculos con el poder económico. Otros mecanismos que
requieren de una profunda revisión son la concesión de subvenciones y de publicidad
institucional, para evitar el clientelismo político de los medios. Finalmente, las condiciones
laborales de los periodistas están directamente relacionadas con su independencia y, por lo
tanto, la mejora de esas condiciones contribuiría a un ejercicio profesional más digno. La
fragmentación de las asociaciones y sindicatos restan fuerza a una profesión que es
esencial para la democracia y, por ello, deberían dialogar para llevar a cabo acciones
conjuntas en defensa de los valores del periodismo. Toda la profesión debería reflexionar
sobre el hecho de que los medios, como hemos visto, actualmente contribuyen a la
polarización social, a tensar la democracia, muy lejos de lo que se espera del periodismo en
una sociedad democrática.
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